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RESQLUCION de la Dirección General de Trans~
portes Terrestres por laque Sil haCf .J)úb1ico el
cambw de titulartdcui de las concesiones de los
servidos públicos- regulares de transporte de via
jeros, equipajes :v encargos por carretera ,entre
Calahorra y Soría (V-l,406J y entre AguUCIr del
Río Alhama y Sarta rV-l68J.

.Ruiz y Ballesteros y Cia., S. R. C .• , solicitó el cambio de
titularidad de los servicios públicos "regulares de transporte de
viajeros por carretera entre, CaJahorray Soriá con l:djueIaS de
~uertales a San Pedro Msnrique eV-1.4Oelil, y entre AguUar
del, Río Alhama y Saria (V-'7681, en favor de-AutobUses Jinlé'
nez, S. L.,.; Y esta Dirección General. enlecha 9 de junio de
1971, accedió a Jo solicitado, quedandOsubró$&da la citada ,SQ~

ciedad en los derechos y obligaciones que; corresponden al
titular de la concesión.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 21 del vigente Reglamento de Otdenaci6n de los
Transportes Mecánicos por Carreter,a;

Madrid, 31 de diciembre de .1971.-El Director general, Jesús
Santos Rein.-l,033·A.

RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por ·la que se hacen públicas las
adjudicacionesdefinitivos·d8 lo. servicios pú.blicos
regulares de transporte de. viaje·ros per. carretera
entre las. localidades· qU4. 86 citan.

El ilustrísimo seftor Director general de Transportes Terres
tres, en uso de las facultades. delegadas. pm" Orden. ministerial
de 18 de mayo de 1959 C..Boletirt.Oft.cialdel Estltdó'.. de 5 de
junio), COD fecha 29 de noviembre de 1971,hármme1toadjudicar
definitivamente los servicios que a continuación se menciqnan:

Servicio público regular de transporte da viajeros, equi
pajes y encargos por carretera entre Cruce de la Riera y playa
de Fanals. como prolongación· del servicio· de igual -clase, ser
vicio circular de Lloret de Mar con hijuela del cruce de la
avenida Dos de Febrero a playa de Canellas (V-2,$68J, pro~

vincia de Gerona, expedientenútnerolO.3'19, a don José María
Vallsmadella Ballaro, en cuy-as~ondiciones de adjudicaCión
figuran, entre otras, las siguientes:

ltinerario.-EI itinerarrio entre Cruce Riera y playa de Fa·
naIs pasará por empalme con la carrete:rade ToSsa y motel
Lloret. con parada obligatoria para tomar y dejar vialeros y
encargos en todos los puntos menCionados anteriormente, siendo
su longitud de 6,5 kilómetros, estableciéndose las siguientes pro~
hibiciones de tráfico: .

De y entre empalme Fanals con la, carretera a Tossa. y
cruce- Riera y viceversa, y. de este tramo para el tramo em
palme avenida Dos de Febrero con la carretera de TOS&A y em
palme de esta misma carretera con la playa de CañaBas.

Esta. .concesión anula automátioo.t simultáneamente la del
servicio establecido entre el cruce de carretera a Blanes y. playa
de Fanals, concesión esta últimaotor-gatla. por Oi"d~ m.inJste
rialde 31 de julio de 1968 a_TransportesPujol y PUjo}, S. L.".,
como hijuela del V-621, de Lloret de Mar a. ~stación de Blanes.

Expediciones.-Se realizarán las siguientesexpediciones~
Catorce diarias de ida. y vuelta; durante los meses dé junJo.

tulio, agosto y septiembre. entre playa de Fanalsy playa Ca
fteUas, por la carretera de Hostalvkh·& To~~ de Mar. paseo
Verdaguer, avenida Dieciocho de JaHo, avenida Dos de Fe~
brero y Lloret de DaIt. .

El horario de estas expediciones se fijará; de acuerdo con
las conveniencias del interéS público, previa' aprobación por la

. Jefatura Regional de Transportes Terrestres:.
Vehículos.-Quedan afectos a la concesión los siguientes ve-

hículos: . .
Dos de veinte plazas cada uno para viajeros sentados, más

los del servicio matriz V~~:L568.

Las demás características de estos vehículos deberán ser
comunicadas a la Jefatura Regional de Transportes antes de la,
fecha. de inauguración del semeio. .

Tarifas.-Las mismas del servicJo: base V-2.568 regirán en este
aerv1cio.

Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im
porte del Seguro Obligatorio de Viajeros,

Clasificación._Este servicio se clasifica con respecto al fe
rrocarril, como independiente, considerado en conjunto con el
servicio ba.se.-1.011~A.

Servicio público regular de transporte de viajeros por ca
rretera. equipajes y encargos por carretera entre Barrio de
,San Antonio y El Boquete. COIDQ hijuela del· servicio de igual
clase Bilbao-Galdá.cano, V~98, expediente numero 10;309. a «Bil
baína de Autobuses, S. A.., en cuyas~ condiciones de adjudica~
ción figuran, entre otras, las siguientes.

Itinerarlo.-El it~nerario entre Barrio de San Antonio y El
Boauete, de 2,4~ kl1ómetroe de lon~itud, pasará por Echevarri
y. plaza de Espana, con parada obhgawria. para tomar y dejar
vlB-jeros y encargos en todos los puntos mencionados-anterlor
mente.

Exp(Xiici-ones....--Se realizarán las siguientes expediciones:
Cuatro ;diarias de ida y 'vuelta'ép.· eo1itunto con el servicio

baSe.
El horario de estas expedici()neB~:filarádeacuerdo con las

conveniencias delinterés,público~p~yia.-aprobació-nde la Jefa
tura Regional de ·TransportesTe.lTe~s;

Vehículos.--Quedan ... afectos, a ..1a:;:concesión los mismos ve~
hiculOfi-Mscritos alservicio.J)áse V-tm.

Ta-rifas."'-'·Regirán lasmismasta;rifas del servicio base V-98.
Sobre la~ tarifas deviaj-eros.·sef .• ~rctbil'á del usuario el im~

porte tie} Seguro. ObUgatQrlode ·Vialeros.
Clasi:ficacíón,~E$te.·.se::rvk:io., se: ..··.cl~.iflca ... con respecto· al fe

rrocarril como independiente.-,.1.012~~.

Madrid. JO de enero delJ)72.-El Director general. Jesús
Santos Rain.

8ESOLUCION de la . Dirección General de Trans
portes Terre$tres por la que se hace pública la
adjudicación detinitiv": .• 4e1. servicio público regular
de transported,e-v.iajsro81eq:uipaje$ y encargos por
catret.erael'1tt~Doldr6'·:I-'el empalme en el ~iló
metro 11 .d.6.¡a. carré~ra·.M .Elche . a San Fulgen
cia. .fExpediente8.965J

El ilustrísimo señor Dire<:tor general·de. Transportes Terres
tres. en uso de las fa.cu:ltad,es delegaCiaspor Orden ministerial
de 16 de mayo de 1959'(<<BQJ;etín'.Oftcialdel Estado.. de 5 de
junio), con fecha -9 de di(::iemb-Fed~ .l9'Uo' ha resuelto adjudicar
definitivamente. el .serviéio-púJ,llic;:oregUlar. de transporte de
viajeros,equipajes yet\ca.rgos pqrqlJTetera entre Dolores y
el empalme· en el kilóIIlet:ro1LdélaeatI'etetade Elche a San
Fulgencio. provincia. de·Ancan~i-.;como.··:hituela~desviacióndel
V-Ll45, de Almo:tadí 'a: Elche; CQl1.Pro19ngación a Torrevieja
e hijuele..a BenejÍlur; ex:p,~ient&8~965"... $ .don Jaime Miralles
López.. en cuyas condícioues.de· ·a.<:IJudicaciónfiguran, entre
otras, lassiguienws:

Itinerario.-EI itinerario entreI>9'ioresy el empalme del
kilómetro 11 de la carretera de Elc;he·a San Fulgencio sereali
zará sin paradas fijas intermedias.slendosu longitud de 6.6
kilómetros.

Exped1ci:ones,-5e realIZarán lassigV:ientes expediciones:
Entre· Almoradí y Eltbe por Uqloresya través de la hi

juela-desviación:
Una diaria de ida y vuelta, nias otra dé ida y vuelta todos

los sábados.
El horario de las expediCipt.'les se filará de acuerdo con las

conveniencias del interés púbJico. previa aprobación de la
Jefatura Regional de Transportes Téi'restres.

Vehículos.-Los adSf.:ritos ~l .. se-ryic.io. tmse V·l.145.
Tarifas....--Las mislTiasdel,~iylci();baS& ,V-1.145.
Sobre las tarifas de· viaieros:se:~!cff>itá del usuario el im

porte del Seguro Ob]j~tori9.de Vi¡;tieros.aplicándose sobre las
tarifas base incremen~as con elclI,non de coincidencia.

Clasifícación.-Este ·se-rvicio .. se .clasifica con respecto litl fe
rrocarrilcomo coinctde:n,téJ)l. En' virtúd de lo dispuesto en
la Orden ministerialde3l de. julio. de ;1953. el concesionario
deberá abon~r al ferrocarril el canon de coincidencia que co
rresponda. .

Madrid, 24 de enero de 1972.~El Director general, Jesús
Santos Rein,-LOl0~A.

RESOLUCION de la J$fatura Provincial c:k Carrete
ra.'I de Leó,rt.porla .que, te ftja fecha para. proceder
al levanta,r:nfento:· ae.dcta,8 pTtWias a la ocupación
de las fin.c::a$· afecfc1daB-· ~r .lQ.8obras de. construc·
ción de lci \1a~iant~d4;.lG'carretera N-VI, de Ma
drid a La·· (;p-rufUi-•.. 6~tr6 .. los. puntos kilométri
cos 386,300 aJ 414000;tr~mo· Pon"f~rradci~Villafranca

del Bierw.térmirio municipal de Carracedelo.

Se hace público; de acuerdo ,con el artIQulo 52 de la vigente
Ley de ·Expropiación Foriosa.que el pJ:'óximo día 29 de febrero,
a, las diez horas, yen.elA;yuntaniiento de Carracedelo, se
inidará el levantamientode18..cta fré.via s. la ocupación de los
bienes y derechos. afec.tad08por e .¡é;xpediente de referencia y
pertenecientes a los titular~gque se mencionan.

Se hace público igúalmente que los interesados y -posibles
titulares de derechos rea.les afectad()spueden formular. por
escrito. ante esta, Jefatura, hasta -etd1a señalado para· el levan
t.an)iento del acta:previa.alegaci()ne,s a los solos efectos. de
subsanarposíbles· errOreS que se- @y¡tn.podido padecer al. rela
cionar lesbienas y ñerechos que '$& afectan. También deben
comparec.er en el l:ugar,·d~> y h0tB.-",.señalados para el levan
tamiento del actaprevia.exhibifmtio;J9a:documentos pertinentes
pa.ra acreditar su personalidad' y .•.. titUlaridad de los bienes
y derechos afectados.pudienc1oha.ce~acompañar,a su costa,
51 10 estfrrtan 6porttmo, qesu Perltój" Notario.

León, a de febrero de 1972.~El·Ingeniero Jefe.-l.1B2·E.
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Expediente

número
Finca

número
P rop i e tar lo

Slij:iClrlicie

Ha
Paraje Cultivo actual

304~ 1
304- 2
304· 3
304- •
304- 5
304- 6
304-7
304- 8
304- 9
304-10
304-11
304-11
304'-12
304-13
304-14
304-1S
304-16
304-17
304-18
304-19
304-19
304-20
304..21
304-22
304-23
304-24
304-25
304-26
304-27
304-28
304-28
304-29
304-30
304-31
304-32
304-33
304-34
304-35
304-36
304-37
304-38
304-38
304-39
304-40
304-41
304-42
304-43
304-44
304-45
304-46
304-47
304-48
304-48
304-49
304-49
304..49
304-49
304-50
304-50
304-50
304-50
304-50
304-50
304-51
304-51
304-52
304-53
304-54
304-55
304-56
304-57
304-58
304-59
204-60
304-61
304-61
304-62
304-63
304-64
304-65
304-65
304-66
304-67
304-68

69
63..
41
80
747.
••5.
67
36
3.
13l.
14
65
32
'5
68
26
28
2.
20
53
782.....
56
25
34O,
'7
.0
55
73
72
82
76
.0

O
11
70
27
lO
21
.2
31
83
22
:lO
15
38
9

12
18
58
1
7

lO
17
50
51

2
4
3

81
71
57
33
61
75
80
62
484.
6B
37
23

5
6

52
17
35

Abelardo Alvarez Ferhández. O,lf&7
Manuel Alvarez·.Fr8,nco~ ", .. > ••• , •••"... 0,0910
José. Alvarez Núfiez·· ~ •.. ,...•.•. ;...... 0,0300
Dolores A.migóValclfl-teel..................... ,0,0510
Paulino AriaS ~'~,." .••. ; ~~ , ¡ Oi1~$3
Baldomero-Ari~Ga:rueJ-ó "1 0;31-62
César Aria.s' Vicla1·.· .... ,... :.. ' ;.............. 0;1219-

i~:J:i:t~c:Ú~~a~~:rto·'Y·'he~~:i~~ .::: g:i~i
Francisco Castro.·Sánchez.................... 0,0447
Masa Cotnún·.~.;.. , ., ,............... 0.1969
Masa. COIll-ú.n .• ;.' ... ,': .. ,;;, .. ,..•.. ~ ,.......... O~lfS99
Hereder~deAngel Diez , ;...... 0,0030
Miguel Diez Amigó " ,............... 0,01-98
José' .. Diez ·Diez;,·. , : ;.. O.0Q23
Antonio Díez ..Gáruelo;......................... -o;~7
ObduIia ,Diez ,Macias ,............... 0;0409
Amada Díez Péi'ez ,...• ;.. ~ ;.~ .. :, , 0,0066
Admiración .Escudero.,Fe:rnandez; 0.1116
Ramiro Escude~Q" ,Fetnánde-,z, ..... ,..•..• ,.0,Of.'50
Ramiro EScUdE1Tq ,f'ernánd~ '............... 0.1310
EstebaliEscudero Oonzález ,;.......... 0,121&
AmadeoFernánd-ei"Ares' O~049Q
Delmiro Fernál1de:z:>.f\rias ""............ 0;0010
Isabel Ferruinde.z 'DIéz ..... , :.......... 0;3897
Angel· FernándeiEsemiero· ~. ,.,.......... 0;121$
Miguel Ferná~z Escudero- .•;....... 0.0000
RupertoFernál).dez:'OaruelQ ... ,........... 0.1097
Andrea Fernández>l\Ií~raH() .-.,.............. O~1274
Constantino .FernándEiZ Paciol> O,lQ80
ConatantinoFernández fttl,(;Í.OS .;.......... 0,1020
Constantino.y ..• Carmen,Fernqz;,Pacio5. O.4QOO
Claudina FernándezValcá-rcel ...... ,.... 0'-0375
Juan FernApdez; Va.lcárcel.................. O;04W
Joseta GarvE!loDiez ,.................. 0.t)488
Miguel Garvelo,García ~ ,... ,......... 0,2513:
Víctor Carvalo Nidl'-l·,." ;.. ,.•.•..».... o.l1f)3
Delmiro Gonzále:z: GonZález ,.. 0,0092
Pa.ulino GonzálezGonzáJez O.t$S5
Silvario Gon2áleí:' P~cios ,............... O,0Q77
Ni1des Hebr'aFernández .. ;.................. 0;0033
Nildes Hebr~. lfernáodez .. ,.................. 0,0138
EmiliaLópez Santill ."" ".,............... 0,1690
Manuel Magdalena ;:. 0,1580
Felisindo Mattlq.ez,-'QUind!>S ,.. O~oo~
Samuel MattinezQuindos' .. ,............... O,og03
Rogelia MoiánVidal; ,.......... Ojo:!80
Marcelint),Núñe:z, Atlas O,J:!30
José NÚñez Surrimas ,............. 0,0518
Darlo Osbrio Salís ~. 0;106S
Argelino Pacios Arias , ,~............. O,~l1
Julián Pacías ,Arias' ';.................. 0.0700
JuUán Pacios Nias ; ,...... 0/1504
Antonio Paclos Ferfiánde:z 0,0030
Antonio Pac,ios·Fe~ndez 0-.0095
Antonio Pacios, Fernálldez ' :........ 0;0187
Antonio .Pacios:Ferné;ndez ,.......... 0,2015
Delfin PaciÓ$Ftanco 0.0057
Delfín Pacios Franco ,.................... 0,0017
Delfín PaclosFra;ncQ 0.0126
Delfín PaciosFra.nco ,..................... 0.0240
Delfín Pactos' Franco 0,0610
Delfín Pados FrallqO 0,1891
JoséPacJoa Sátitfn , ,... 0;0210
José, Pacios Salitin O~Ol77
Manuel PacíosSal1Un O,~Bl
Julio Pated:es Fe'rnández " .. ,..... 0,0396
Manuel Péraz Díez .. ;~ "............. 0.3472
Miguel Pérez Escud~ro .. ~ ,...............0,Oe"9
Arsenio Pérez Garu~lo: 0,0215
Carmen y :Ovid1oP~rez P891o's 0;1302
RUsaroo ·Pintor ; ,....... O,254?
Manuela Puerto Ruu,elo ,.. ,... 0.1209

, Carmen ,QUtndos IJra:m:O •.:................... 0;0916
EIRdioQuin,dos Fémández~ ~.......... 0,1468
Eladio Quindo8' .. FerIlández .. , , ,.. 0.0930
Josefa QuindQsMetallo ;;; ,.. ;.......... 0,0182
Teresa QuindO$,·,Vidál ... ;.)".;............... 0.OS72
Herederos de Paciano;Jt-o~guez.........0;1118
Agustín Santín. Pacios .... , ,............... 0;0653
Agustín Santfn ,PaCios ., ;.. 0;0f77
Marcial V~tárCel Papos •... ~............... 0;1~40

Luis Yebra Fern{u;)deZ ..... ,..,~................ '0,0005
Ayuntamiento.déCárracedelo ,." .. 1__.:0::.568.:.:2:._

Total , ,~ ,...... 8,9888

La Cariza .. ; , Labor regadío.
La Cariza V.i:fta regadío.
Las ,}Aflyad.as .• ~,..... La.bi>rregadio.
La. Mayod"" ...•..••• Labor regodlo.
Millares :~ ~ ;.•, Labol'regadlo.
MillareS ~ ·LaborregadIo.
MilJares Labor regadío.
La;s -Mayadas- Labor regadío.
Lalli Mayadas ;••, Laborregadíó.
La Cariza: .. ~ ~ , Labor·regadío.
Las Mayad$S : .•.• Labor regadío.
Las Mayadas ;.~... Labor. regadío.

!Vergaut~n .• ~............ Erial.
iVergt\ptm ...... ........ Erial.

I r::.~~~: ::::::'::::::: ~~;. regadlo.
Careixon ~ ,. Prado regadío.

lLas M:ayadAs Labor regadío.
1La .~ariza Labor regadío.

I
V'ergantfn ;....... Prado regacijo.
CuriUón Prado regadío.
VergantÍll .n Pradotegadío.
Verg$ntin<~.:.......... Prado regadío.
Las Mayadas ........ ~ r.abor.regadío.
Millarel3 ,.......... Labor regadío.
CutiHób ; ;. Prado regadio.
Las MaYadas Labor regadio.

I
Millares .... ;........... tabor regadío.
Las Mayada$ :..... Labor regadío.
Vergantín.~ ,.'...... Prado regadío.
Cereixon ~:.......... Prado regadío.
LaCarlZiB ~ ,..... Labor regadío.
Las Mayadas ..,....... Labor regadio.
LasM~yadás.......... Labor regadío.
I,.asMaYadas .....~... Labor regadío.
Millares ..;............. Labor regadío.
'Millares ~ Labor regadío.
La CJmza ~....... Labor regadío.
Minares ,. ;... Labor regadío.
Las MayadaS Labor· regadío.
VergantIn .' , Prado regadío.

]Verganttn ,. PTad0regadío.
,Millares < ••••• Labor regadío.
Prado de la Mata .;. Prado regadío.
yergarttín ",... Matorral.
Vergantin:, "., ... ,.. Erial.
Las MayadaS ... ,.; Labor regadío.
Carei:x:on ~ ,..•...;; Prado regadío.
Millares , Labor' regadío.
Ve:rgantíl1.............. Matorral-chopos.
Curi1l6n ;... Prado regadío.
Vergahtfn .. ; ,"',. Pració.
Las Ms;ys.das ,.... Labor regadío.
Vergantin Prado regadío.
Vergantin:............. P'rlldo regadío.
Vergantín ,.,;... Prado regadío.
Las Mayadas Labor regadío.

I
Las CaDipaS "........ E.riaL

,~:~~:~~f~ ;,::~::::::::::: ~~~\;~~r~~.
:VenganUn , ..... ~ ..... ;. Prado regadío.

¡lLasMayadas., .;.".... Labor regadío.
Las Mayadas Labor regadío.

¡Las Campas Prado.
Las Campas,_.~.;. ;... Prado regadío.
Las Campas .. ;.,...... Prado regadío.
Millares Labor regadío.
Millares Labor regadío.

¡La.s Mayadas .. ,...... Labor regadío.
Carelxan Prado regadío.
LaCariza .. LabOr regadío.
Millares .. ,; !' Labor regadío.
Las Mayadas La'bor regadío.
Millares' , ,.... Labor regadío.
Las'; Mtiyadas ,........ Labor regadío.
Las Mayadas Labor regadío.
La' Cariza Labor re,gadío.
Las Mayad-a.$ Labor regadio.
Vergantíll •. ; Matorral~chopos.
LasCampas, Prado regadío.
Las .C{tmpas •• ~....... Pradoregadfo.
Las Mayadas LabOr regadío.
Millares ~ LabOr regadío.
Careixon Monte.


